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4Ni Concesión: T" PROYECTO RUTA DEL SOL - SECTOR 3 
Agenc¡a Nacional de REGISTRO FOTOGRÁFICO FPSB- 08 Infraestructura YUIV'IA 
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~ BuzonesSat.?!lle_s_ :Ubicados~n. las/'ldminís~aciones 
~ Municlpalesde:Arigüanl, Chirlguaná, Nueva Granada, 

Personería Municipal de El Paso, en el Salón Comunal 
Vive'Digital del Corregimiento de El Bajo, Inspección 
de Policia del corregimiento de Mariango!a y Loma del 
Balsamo. 

( CA_NAlE~ ofAJE.~'c.lóN AL,~SÜAR!Q .J o ~[~c;:~~id~e 8~:~0c~ta\~~~s~:~~:6:n~g:;5ieºa¡~d~ 
Linea. de atención Y emergencias Puente Plálo, peaje de La Loma, peaje de El Dificil, 
018000 945566 peaje de Valencia. Horario de atención; Lunes a 

. Viernes8AMa6PM.Sábadcs BAMa2PM. 
Correo electrónlco: alencion.usuario@yuma.com.co 

Cualq~ier pel.ición, solicitud, suqerencla, queja o re~l~mo con g~sto ~ Oficina de atención al úsuarlc Móvil: Recorre los 
sera atendida a través de estos canales de alencion al usuario ~ municlpiosdelAID del proyecto. 

Al respecto, nuestro contratista EPC Constructora Ariguaní de acuerdo al compromiso adquirido de mejorar 
el acceso de su inmueble, ajunto remite registro fotográfico en el que se evidencia: 

El ciudadano ha informado a esta lnterventoría que debido al desarrollo .de las obras y obstrucción del 
acceso al predio se vio en la obligación de trasladarse temporalmente a residir en la vivienda que una de 
sus hijas posee en el municipio de Bosconia - Cesar, desde que iniciaron las obras en la zona es decir un 
año aproximadamente, alterando así sus condiciones de habitación y de vecindad, que requiere constantes 
desplazamientos para los chequeos médicos que son propios a su edad y de sus condiciones de salud. 
(. . .)"(Sic). 

Por fo expuesto y teniendo en cuenta las condiciones vulnerabilidad en que se encuentra el ciudadano 
(hombre mayor de 80 años con evidente discapacidad visual y euanive) tomamos su testimonio y lo 
exponemos a fin de que se sirvan aer respuesta a través de su sistema de atención ciudadano, reclamación 
que segOn el reclamante ya ha sido expuesta a la Concesionaria Yuma, de la cual se infiere: 

En atención al comunicado de la lnterventoría Consorcio el Sol (RS6611/17/7.1.10), por medio de la cual 
traslada su petición, registrada según nuestra codificación interna con el número R_ 17088, en el cual 
manifiesta: "Nos permitimos informarle que el señor Víctor Ramos Romero propietario de la mejora ubicada 
en el predio 7NIA0213 del INCODER y quien es poseedor del predio desde hace más de 50 años segOn su 
propio testimonio, se acercó a las oficinas de esta lnterventoría con el fin de informar sobre lo que considera 
el atropellamiento causado por el Proyecto Ruta del Sol Sector 3, debido a que no se le habilitó el acceso 
para ingreso a su predio ubicado en el costado izquierdo de la vía que conduce de Pueblo Nuevo a 
Bosconia frente al nuevo puente construido en Puente Ariguaní (Rulé~ 8003 Hito 348, Pr16+256 af 
Pr16+365). 

Respetado Señor Ramos, reciba un cordial saludo. 

Requerimiento R_ 17088. Asunto: 

Contrato de concesión No 007 de 2010, para que el Concesionario, por su cuenta y 
riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y demás 
permisos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol 
Sector 3. 

Referencia: 

Señor: 
Víctor Ramos Romero 
Teléfono: 31 O 6405705 
Dirección: San José de Ariguaní 
Ariguaní - Magdalena 
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~ Buzones Satélites: Ubicados en las Administraciones 
~ Municipales de:Arigüani, Chíriguaná, Nueva Granada, 

Personería Municipal de El Paso, en el Salón Comunal 
Vive Digital del Corregimiento de El Bajo, Inspección 
de Póliciadel corregimiento de Marlangola y Loma del 
Balsamó. 

\ CANALES DE ATENCIÓN AL .USUARIO ) o Oficinas de atención al usuario: PR 3 + 500 Ruta 
· • . ·. • • 4517 salida Bosconia hacia Ye de Ciénaga, peaje de 

Linea de atención y emergencias Puente Pla_lo, peaje de La Loma, peaje de Et Dificil, 
018000 945566 peaje de Valencia. Horario de atención: Lunes a 

Viernes8AM a6 PM.SábadosBAM a 2PM. 
Correo electrónico: atenclon.usuario@yllma.com.co 

Cualquier pelición, solicitud, sugerencia, quéja o reclamo con gusto ~ -Oficina de atención al usuario Móvil: Recorce los 
sera atendida a través de esíos canales de atención al usuario ~ municipiosaelAJOdelproyecto. 

~-----·~----------··· 

lng. Marco Tentorio - Gerente Constructora Ariguanf SAS (Solo Carta) 
Archivo 
EPC e-mail I 04-05-17 /JAC 

DG~ 

Lo Anunciado en 1 Folios. Anexo: 
Copia a: 

1. 
2. 

Elaboró: 
Revisó: 

'V// .> l.i 1~1./ .l•L't,,. 

LEONAR~ CASTRO 
Ger~G~neral 
YUMA Concesionaria S.A. 

Atentamente, 

Agradecemos su atención y sin otro particular procedemos con el cierre del requerimiento del asunto en 
nuestro sistema de atención al usuario. 

La anterior obra se realizó, con el fin de adecuar el acceso de su vivienda y dejarlo en mejores condiciones 
para permitir su desplazamiento y el de su familia a donde lo requieran (ver anexo). 

"' El estado del acceso el día 20 de mayo de 2015 en el que se evidencia un tronco como paso 
improvisado por usted y su familia . 

., Estado de acceso encontrado en la visita de verificación del día 16 de enero de 2017 en el que se 
observa que el paso improvisado y encontrado en el año 2015 había sido reemplazado por 4 
troncos . 

., Acceso encontrado el día 27 de Abril de 2017 en el que se evidencia el ingreso antes de la 
ejecución de la obra pertinente. 

• El estado del acceso posterior a la ejecución de la obra en el que se observa un puente metálico 
peatonal con barandas, habilitado el día 03 de mayo de 2017 por nuestro contratista EPC con el 
objeto de garantizar su desplazamiento. · 
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